
 
 
 

 
Pepe Ayala, la economía institucionalista y algunas palabras elegíacas 

 
IGNACIO PERROTINI H.* 

 
Alas! How Dreary would be the world if there were no institutionalists. It
would be as dreary as if there were no Virginias. There would be no 
history, no history of thought, no philosophy, no valid assumptions, only
axioms, no poetry, only gobbledygook, no childlike faith in political 
solutions, only a belief that what is is probably Pareto optimal, and if it 
were not it would eventually be
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Leonard Silk 

En las líneas que siguen, rendimos un mere-
cido tributo a José Ayala Espino, quien  

fuera primus inter pares e insigne neoinstitucio-
nalista de nuestro claustro universitario. Su vida 
y su obra evocan el primer aforismo de Hipócra-
tes: Ars longa, vita brevis.  

Pepe realizó una contribución a la reflexión 
económica en nuestro ambiente que con el paso 
de los años con las generaciones venideras po-
drán aquilatar en su justa dimensión. Además de 
haberse convertido en un apóstol de la academia 
por convicción propia, se dio a la tarea de difun-
dir un paradigma, el neoinstitucionalismo, y de 
aplicarlo al análisis de la realidad mexicana en 
forma heurísiticamente creativa. El enciclope-
dismo bibliográfico y hemerográfico en que 
abrevaba al escribir sus obras lo revela como un 
escolástico postmoderno ávido de transvasar, 
didácticamente, en pro de los incontables jóve-
nes que lo escucharon, los intrincados debates 
del paradigma que profesó. 

En la primera parte de este trabajo se da 
cuenta sucinta del origen del institucionalismo 
en economía. La segunda parte sintetiza y expli-
ca el organon de esta teoría económica. La  
tercera  glosa la quintaesencia del neoinstitucio-
nalismo de José Ayala y la última concluye el 
artículo con una nota simplemente emotiva. 

 
                                                * Profesor de econometría y teoría económica de la División de Estudios 

de Posgrado, Facultad  de  Economía de la UNAM. E-mail: 
iph@servidor.unam.mx. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

I. BREVE HISTORIA DEL INSTITUCIO-
NALISMO ECONÓMICO 

 
¿Qué es la economía institucionalista?1 Algunos 
autores (por ejemplo, Silk, 1989) ubican el ori-
gen de este enfoque en la llamada disputa meto-
dológica (Methodenstreit) verificada a fines del 
siglo XIX entre la escuela de los economistas 
teóricos (cuyo sumo sacerdote era Karl Menger) 
y la escuela de los economistas históricos 
(Schmoller y sus cofrades Spiethoff, Sombart y 
Max Weber); otros (Samuels, 1987) piensan que 
es “una de las principales escuelas de pensa-
miento heterodoxo en economía” fundamen-
talmente estadunidense con “dos tradiciones en 
conflicto” que conciben el desarrollo capitalista 
como el resultado de la interacción entre  
progreso técnico e instituciones.  

Las dos corrientes discrepantes de esta escue-
la heterodoxa son el enfoque de Thorstein  
Veblen y Clarence Ayres, que enfatiza el papel 
progresista del cambio tecnológico y el  
inhibitorio de las instituciones, y la tradición de 
Commons, que observa el papel de las institu-
ciones preponderantemente como “acciones 
colectivas”. Esta escuela es la que nosotros lla-
mamos el institucionalismo pre-Keynes o histó-
rico. El institucionalismo pre-Keynes mantuvo 
cierta influencia hasta principios de los años se-
tenta y, al declinar, según Silk (1989: 5), los insti-
tucionalistas “fueron finalmente confinados y 
consignados al basurero de la historia, especial-
mente por los keynesianos americanos”.  
Irónicamente, con la crisis del keynesianismo 
americano, el institucionalismo renació, como el 

 
1 Ayala (2002: capítulo 1) presenta un análisis de la agenda de investi-
gación y los desafíos del neoinstitucionalismo económico. 
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Ave Fénix, en la forma de un paradigma articu-
lado y coherente cuyos microfundamentos y 
macrofundamentos parecen tener el don de la 
ubicuidad, al menos en el ámbito de los fenó-
menos económicos. 

El nuevo institucionalismo, al igual que otras 
grandes escuelas de pensamiento económico, 
ostenta una noble alcurnia. En rigor, el primer 
gran institucionalista pudo haber sido Adam 
Smith (1776) al enfatizar la importancia de la 
“jurisprudencia”, de los factores culturales y de 
un grado de  “seguridad tolerable” para la acu-
mulación de capital, así como los efectos sociales 
de la “gran propiedad”.2 Este juicio se acusa aún 
más por el hecho de que David Ricardo dedicó 
la mayor parte de su Principles of Political Eco-
nomy and Taxation al análisis de temas fiscales, 
del desarrollo y del bienestar económico y  
John Stuart Mill suministró las bases para una 
teoría económica del Estado, del feminismo, de 
la democracia y del socialismo. 

Una de las primeras preocupaciones analíti-
cas del paleoinstitucionalismo pre-Keynes y del 
de la era de Bretton Woods (1945-1973), fue la 
tendencia creciente del gasto del gobierno (G) en 
relación al PIB, sobre todo en los países desarro-
llados. Por ejemplo, entre 1929 y 1987 el sector 
público en Estados Unidos creció a una tasa 
anual de 5.3%, la inflación al 3.7% anual y la 
población  al 1.2% anual, mientras que la razón 
G/PNB era 9.9% en 1929 y aumentó a 34.8% en 
1987. De ahí que una de las primeras técnicas 
acuñadas para medir el peso relativo del gobier-
no fuera la llamada Ley de (Adolph) Wagner 
(siglo XIX). Esta regla, según Wagner, también 
calcula el grado de avance civilizatorio de una 
sociedad. La prueba de la Ley de Wagner esta 
 

blece la relación de causalidad entre G y el in-
greso nacional (Y).  

 
2 Considérense los siguientes pasajes (acerca de las motivaciones huma-
nas en el desarrollo económico) de su The Wealth of Nations: “[...]the 
principle which prompts to save, is a desire of bettering our condition” 
(1776: pp. 341-342),  “[...]wherever there is great property, there is 
great inequality” (pp. 709-710), “Every man, as long as he does not 
violate the laws of justice, is left completely free to pursue his own 
interest his own way, and to bring both his industry and capital into 
competition with those of any other man, or order of men” (p. 687).  

La ley de Wagner puede expresarse así: 
 

dncpbYG +++= α ,  b > 1      [1] 
 
donde G es el gasto real per cápita del gobierno, 
Y es el ingreso real per cápita, n es la población, 
p es el precio relativo de una unidad de bienes 
públicos y α representa a todos los demás facto-
res que influyen en G. Para que se cumpla la 
Ley de Wagner debe satisfacerse la condición  
b > 1. La prueba de causalidad Granger de esta 
ley se realiza con base en la siguiente ecuación: 
 

tttt uYbbbE +++= loglog 210         (2) 
 
donde b0, b1, b2 = parámetros y ut =  término de 
error. De acuerdo con la prueba de causalidad 
Granger, para que se cumpla esta ley es necesa-
rio que b2 > 13.  
 

II. EL PARADIGMA  
NEOINSTITUCIONALISTA 

 
El alud de literatura neoinstitucionalista contem-
poránea ha permeado prácticamente todos los 
intersticios temáticos de la ciencia económica. 
Por ejemplo, la aplicación del enfoque de orga-
nización industrial en microeconomía, del análi-
sis de reglas y discreción en macroeconomía, de 
la teoría de incentivos, daño moral y agencia-
principal para estudiar los mercados laborales y 
financieros, el papel de las instituciones en  
los modelos de crecimiento endógeno, los enfo-
ques de acción colectiva, elección y políticas 
públicas en economía política (cf. Ayala, 2002; 
North, 1991; Olson, 2000; Williamson, 1992).  

El neoinstitucionalismo postula que no es el 
mercado el que asigna los recursos, sino la es-

                                                 
3 Las estimaciones empíricas no siempre confirman la Ley de Wagner 
inequívocamente. Más tarde, Baumol (1967) elaboró su  modelo de 
“crecimiento desequilibrado” que plantea que la tecnología del sector 
público es “no-progresiva”, se estanca. Este modelo compara el creci-
miento de G y el crecimiento de sus actividades. 
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sociedades de capitalismo per                                                

tructura organizacional más amplia de la econo-
mía, de la que el mercado es una institución 
particular. El organon del nuevo institucionalis-
mo se sintetiza en lo siguiente: la teoría de las 
instituciones; la teoría de la estructura del poder, 
del cambio y del control social; una teoría eco-
nómica del gobierno; el análisis de los derechos 
de propiedad, de los contratos y de los costos de 
transacción; la economía de los incentivos y del 
problema de principal-agencia; una teoría de las 
fallas del mercado y del gobierno y la teoría del 
derecho económico (Ayala, 2000, 2002; North, 
1991; Williamson, 1992). 

El modelo de agencia-principal, por ejemplo, 
inicialmente introducido por Ross (1973), ha 
sido de gran utilidad en el análisis de los merca-
dos de bienes, de trabajo, de recursos naturales y 
de crédito y, como asevera Stiglitz (1983), su 
aplicación es un área relevante de investigación 
actual. La presencia de información asimétrica y 
el llamado problema de la extracción de renta 
constituyen algunas de las fuentes principales del 
ubicuo problema de principal-agencia. Este fe-
nómeno se explica por la naturaleza intertempo-
ral e incierta de las relaciones económicas  
(Keynes, 1936), tanto como por el carácter im-
perfecto de la información con base en la cual se 
realizan acciones, elecciones y decisiones,4 y  
se encuentra muy difundido en la economía 
moderna: se observa por igual en la industria, en 
la producción agrícola, en los mercados financie-
ros y en el sector público (Ayala, 2002).5  

El papel de la incertidumbre en la toma de 
decisiones es esencial en la teoría neoinstitucio-
nalista. A propósito de las consecuencias de la 
incertidumbre en los actos y las relaciones 
humanas, los latinos sentenciaban Ubi jus incer-
tum ib jus nullu. Esta sentencia latina sigue  
vigente en el capitalismo posmoderno —su con-
tumacia alcanza grados superlativos en las 

iférico, México es  
4 Esto implica consecuencias muy relevantes para la existencia de 
equilibrios competitivos automáticos en los mercados (Ayala, 2000; 
Stiglitz, 1974, 1983). 
5 Pepe da elocuentísimos ejemplos del problema de agencia-principal en 
su Instituciones y economía: una introducción al neoinstitucionalismo 
económico, capítulo 4.  

dades de capitalismo periférico, México es un 
ejemplo conspicuo de ello—; bien lo sabía y lo 
documentó Pepe en su análisis de los contratos, 
los costos de transacción, del sistema legal (“un 
buen sistema legal mejora el funcionamiento de 
los mercados”, reza uno de sus libros), del dere-
cho económico y el intercambio (Ayala, 2000; 
2002).   

Los resultados cualitativos del problema prin-
cipal-agencia tienen consecuencias  teóricas tras-
cendentales para el paradigma dominante o 
mainstream. Por ejemplo, Stiglitz, premio Nobel 
de economía 2002, ha aplicado este enfoque al 
estudio de los mercados de seguros con los si-
guientes resultados: i) en equilibrio, el conflicto 
riesgo-incentivo conduce a racionamiento de 
cantidad dada la razón beneficios-prima  
de riesgo; ii) las curvas de indiferencia entre be-
neficios y prima en general no son cuasicóncavas 
y las canastas (menú) de posibilidades de seguros 
que satisfacen la restricción de beneficios no-
negativos no son convexas; esto constituye una 
complicación insoslayable para la existencia de 
equilibrios competitivos; y iii) el equilibrio com-
petitivo, si existe, no será, en general, Pareto 
eficiente. De aquí se infieren fallas del mercado 
y la posibilidad de que la regulación institucional 
sea efectiva: por tanto, existe un conjunto de 
subsidios e impuestos capaz de generar el ópti-
mo de Pareto (Arnott y Stiglitz, 1986). 

En una vena de análisis similar, la economía 
del nuevo institucionalismo subraya el proceso 
de formación social de las preferencias de los 
individuos implícito en las funciones de deman-
da. Las preferencias del consumidor no se deri-
van de patrones de conducta atemporales, dados 
de una vez y para siempre, sino que resultan de 
un proceso de aprendizaje de comportamiento 
social. En oposición a la teoría neoclásica y  
con base en la evidencia empírica, el neoinstitu-
cionalismo argumenta que las preferencias del 
consumidor son dúctiles y maleables a través de 
los métodos de condicionamiento social auspi-
ciados por las grandes corporaciones (publici-
dad, mercadotecnia), pero sobre todo por la 
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influencia de las variaciones en el nivel de ingre-
so de las distintas clases sociales y, por tanto, de 
los hogares. No existe, en consecuencia, una 
función de utilidad social homogénea válida para 
todos los consumidores y para todas las épocas; 
los patrones de consumo reflejan la influencia 
del consumo conspicuo y del prestigio social 
(Veblen, 1899), de la economía pecuniaria 
(Wesley Mitchell, 1937) y de los factores institu-
cionales de la sociedad concreta (hábitos, cultu-
ra, sicología social, gobierno, grado de desarrollo 
histórico). En la teoría neoinstitucionalista, la 
canasta de consumo objeto de las preferencias 
reveladas del consumidor tiene más que ver con 
una “racionalidad limitada” (Simon, 1982) y 
menos que ver con los precios relativos y con la 
hipótesis de expectativas racionales (Duesenbe-
rry 1949; North, 1991; Williamson 1992).  
 

III. EL NEOINSTITUCIONALISMO  
DE PEPE AYALA 

 
La visión de Pepe acerca del funcionamiento 
óptimo de una economía capitalista establece 
como requisitos la transparencia de los derechos 
de propiedad, la regulación, la supervisión y la 
democracia: “dos condiciones son indispensa-
bles para que una economía de mercado genere 
prosperidad: protección de derechos individua-
les y eliminación de la predación” Ayala, (2002: 
25). En este sentido su enfoque se halla a horca-
jadas entre la visión de Ronald Coase y la con-
cepción de  Schumpeter. Es interesante observar 
que estos valores de la civilización occidental, 
junto con la credibilidad de las políticas, han 
sido principios fundamentales del proceso de 
integración europeo hacia una moneda y una 
autoridad monetaria central únicas. 

Ayala (2002: capítulos 7 y 8) analiza desde la 
perspectiva del problema principal-agencia y de 
la economía de los incentivos, las fallas del mer-
cado en dos sectores neurálgicos para el creci-
miento económico: las finanzas y la agricultura. 
Como se sabe, en estos dos sectores la economía 
mexicana actual manifiesta, quizá con mayor 

elocuencia que en otros casos, las fallas del mer-
cado y del gobierno más graves. Asimismo, en el 
capítulo que cierra su Fundamentos instituciona-
les del mercado argumenta que existe una alta 
correlación positiva entre educación, progreso y 
equidad.6 La  reflexión de Pepe acerca de estos 
tres temas no es casual. Evidentemente, intenta-
ba con estas maquinaciones contribuir, desde la 
perspectiva del paradigma que profesaba, el neo-
institucionalismo, al escrutinio de tres grandes 
problemas nacionales: la ineficiencia de la banca, 
la crisis del sector rural y la de la educación pú-
blica. 

En Fundamentos institucionales del mercado 
Pepe ofrece un análisis de la dialéctica de la 
economía global que se aparta de las dicotómi-
cas lecturas, ora almibaradas, ora acrimoniosas 
pero en resumen estériles, del fenómeno de la 
globalización. Ésta tiene un significado polivalen-
te para él; por un lado, constituye un acotamien-
to “de capacidades institucionales de los  
gobiernos” (p. 32), pero por otro lleva en su 
seno un gran potencial de desarrollo. Los arre-
glos institucionales que facilitaron la expansión 
de la segunda posguerra se han tornado obsole-
tos con los cambios estructurales que ha experi-
mentado la economía mundial en las dos  
décadas más recientes; el ajuste de los marcos 
institucionales se ha rezagado vis-à-vis el progre-
so tecnológico y ello explica en buena medida el 
crecimiento lento en Estados Unidos, Europa y 
Asia (con la excepción de China) y la creciente 
brecha de desarrollo entre el centro y la perife-
ria.7 Ayala (2002: capítulo 2) analiza el impacto 

 
6 Ros (2000: 23) también encuentra en su estudio de los hechos estiliza-
dos del crecimiento que, además de un acelerado incremento del capital 
per cápita, los países de más rápido crecimiento tienen “un nivel inicial 
de educación muy por arriba del de las economías en desarrollo 
[…]junto con un muy rápido progreso en la educación”. Más específi-
camente, el análisis econométrico que presenta Ros (2000) muestra que 
“el crecimiento de la productividad del trabajo se halla correlacionado 
positivamente con el crecimiento de la razón capital-trabajo y con el 
nivel inicial de educación”. 
7 En Estados Unidos la llamada “Nueva Economía” dio pábulo en los 
años noventa a la expansión económica más prolongada, pero simultá-
neamente la menos vigorosa, de la historia (el crecimiento promedio del 
PIB durante 1991-2000 fue 3.7%, el más bajo de todas las expansiones 
de la segunda posguerra), en buena medida debido a las externalidades 
negativas derivadas del rezago institucional en los mercados de trabajo 
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dialéctico que ha tenido la globalización en las 
economías en desarrollo: por una parte, docu-
menta el efecto económico, ambiental y social 
negativo de la eliminación del proteccionismo 
comercial, de los flujos de capital especulativo 
hacia los mercados emergentes y de la transfe-
rencia de los segmentos intensivos en recursos 
naturales y mano de obra de las empresas multi-
nacionales a la periferia. Pero, por otra parte, 
Pepe señala que la globalización también repre-
senta un gran potencial de desarrollo para la 
periferia en términos de ventajas comerciales, 
información tecnológica, flujos migratorios y de 
know how. El nudo gordiano parece estribar, al 
menos en parte y para decirlo con palabras su-
yas, en la naturaleza obsoleta y disfuncional de 
los actuales “fundamentos institucionales del 
mercado”. Esta lacuna institucional impide que 
el Estado en el tercer mundo opere la histórica 
tarea dual de creación y  regulación del mercado 
(the great transformation analizada por Karl Po-
lanyi y F. Braudel) y que la competencia sea un 
factor detonante del progreso capitalista (Smith, 
1776; Ricardo, 1821; Marx, 1867). Tributario 
del mejor keynesianismo (de Keynes, acótese a 
la Leijonhufvud), Pepe propone la actualización 
del marco institucional como antídoto para su-
perar las antinomias del capitalismo global, i.e., 
el creciente desempleo estructural, el crecimien-
to insuficiente, la inestabilidad financiera y la 
pobreza. 
  
 

IV. PALABRAS ELEGÍACAS 
 
Hubo una época -no hace tantas lunas- en que 
casi nadie creía en los institucionalistas, al punto 
extremo de que Leonard Silk  desempolvó e 
invocó la anécdota decimonónica de Virginia 
O’Hanlon y la existencia (imaginaria) de Santa 

 
r

y financiero principalmente (Leamer, 2000; Zarnowitz, 2000). En la 
Unión Europea el crecimiento insuficiente se asocia a la flagrante 
asimetría institucional observada entre la integración monetaria casi 
completa y la ausencia de un arreglo fiscal centralizado equivalente 
(Farina y Tamborini, 2001; Panico, 2002). 
 

Claus en la conferencia de la American Econo-
mic Association de 1988, en Nueva York, para 
demostrar, entre broma y veras, la realidad fácti-
ca de estos economistas heterodoxos con este 
parlamento a otra no menos imaginaria Virginia: 
“Sí Virginia, los institucionalistas existen. Ellos 
existen tan ciertamente como existen el amor y 
la generosidad y la devoción, y tú sabes que estas 
cosas abundan y le dan a tu vida su más alta be-
lleza y alegría […] Los hombres también poseen 
amor, belleza y alegría, aunque frecuentemente 
tratan de reprimir estas emociones irracionales”.  
Gracias a los libros de Pepe, en nuestra Facultad  
y en México, los jóvenes economistas  de ahora 
y los economistas viejos de mañana sabrán que 
el neoinstitucionalismo existe, pese a la sentencia 
ineluctable del Génesis (III, 19): Memento, 
homo, quia pulvis est et in pulverem reverteris. 
Gracias Pepe. 
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